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-QOESTITUCION Di LA COMPARTA 

DE- RESPONSABILIDAD LIMITADA - 

DEROMIFADA  —! - 
  

MN FRANGAUTO COMPAÑIA LIMITADA * - > 

POR 8/. $00-000400 + on too 
  

AS | IIIIIINMIIIIIAIS 
  

o - ya la oludad de Saa Fraspisoo.te quito, 
  

  

  
5; hoy día; veicto:de 

hz de mil npvetdentos setenta y dos; ento al 11 Mector.. 
a a | lat cuts copo ] 

Lo Viento TIOYR dusanitlo, Sotario a 

  

  

cen el eetoz/TÍOnOA peo Javier Cortán Uanuetas entado, de na 
  

A 
. 

esonossala ahilena, hontci34ado em sentiago, Repiiidas de Qb- 
  

lo y el alos-00tó pírelos Fernandes Salvador, caomda, sm= 
  

tortano, domiciliado «a esta ciudad.- Los comparecientes con 
  

mayores de edad, hábiles para centzatar, a quienes de conos | 
  

  

eur, déy fe y ud piden «levar a escritura ¡píblsca el eentons 

Sírvase haser constar de esozá tuza pública el ebatzato de e... 

titueión encñal de la Compañía -* TRANSAUTO DQMPANTA LIUTPA- 
  

DA *, que ofesgenros: las e guientes porsonall Úrsengi eso ¿avi 
  

cortes Unsueta, casado, de nacionalidad ea1290é, oz de e 

  

  

   A E 
    

valos Feraáandes salvador, casado, de nacionalidad emtozior 
  

sá, mayor de efia, von domicilso en quito, República del 
  

dor.- seta Compañía de responsabilidad limitada 00 ezganisa | 
  

Ge confermidat con la Lar de Compañías y más leyas, vigentes | 
      en el Emador y de acuerdo c0n las siguientes eosiputaciones.- 

  

ESTATUTOS DE * PRANSAUTO OQUPAÑTIA LINITADA %.” 04? 1? v . 

   

  

*
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ña compañía ss denominará "/ TRANSAUTO COMPANTA LIMITADA *, y 

LO PRIMERO ¿- DEBONINACÍON, NACIONALIDAD, NOMIOELIO, 

_ OBJETO SOCIAL Y PLAZO. ARTÁGULO PRIMERA s- 

  

  

  _perlo tanto usará este nombre en todas sus operaciones, stos 

  o ecntratos.- ARTICULO SEGUNDO ¡- La Compañía 

J1¿4ad ecuatoriana y so rige jor 144 20706 vi gon- 

des en el país. ARTICULO . TERCHRO3- El deni> 

  

    
eilio de la Compañía es la ejudad de Qui to y podyl a establ ont. 

' saguzrsalos y agencias au oficinas m cual antez, Y mar. sa 

  

  

| pestación, sumimistio y donslgnación de vohíontos, ws partes 

   

¿eto social de -la compenía « 8 co aro. a a COmgEn renta, -t 

  

  

  

- 9 Fepúestos.- SEGUNDO .- EA montaje, emsanbleje y fabrivación   

_ du veníeulos, maquinarias, artefactos de toda Slaso y mu reg.   

_-pectiva distribución y tenta,- TERGERO.- La compraventa, da! 

portación y eiminisitzo de maquinarias, artefactos «lsetaodo» 

. mesticos, herramientas Y cualquier tipo o elase de artefactos,- 

  

  

  

_' La compañía poará adengo, 7eslisar toda clase de actes. avi 

"len o de esmercio y operasiones mercentiles peral tidas pori 

    
  

  “Ley a excepción hecha de operaciones de banco, segura, «apto 

  

  

da compañía -POdzÉ 0OMprar, WAÁOT,: ALTODAAT, hipoteca?,. qaa aj 
  

producir, transformar, importar,. PIPOUT$A87. Y e. pued ee bn 
  

ma Aegociar, coBserrar o ssajener bispes pueblos. o ipuusbles, - 
  

podrá actuar como agente comisionista y representante o. tao 
  

  tor y ecátratáar por cuanta de tOTOSTOR; podzá girar. aceptar, Ñ   

Regociar, descontar, eleótera, toda tlaso de Sactrunentos 
      
  

- gociables y denás documentos otviles y comercialos, ovatia- | 
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  _ tar próstesos y recibir exrólitos, intorvenizr en la consti tub 3 

_eñáh de otras ódmpañías, fusionarse 005. elias o abrozberlas . 

alisar toca alase du actos, contratos y «posar 
o    

  

_ ejones peraitidos poz los leysa ecuatorianas que $02 acortod 

__q0n su objeto y Besesarios para 0 oumplimiento.- A RYT1G 
  

10. QUIZ 0 ¿- El plaso de duración de la compañía os 
  

de tieé ano í contarse dunte la focha de iaspripeión del son- 
  

tráto'soetel en el Regiatro Nercantil.- Sin embargo la Justa 
  

Qwuieral, por resolución tomada. 00n la aprobación de ua aúnozo 
  

de sesios cuya participación equivalga por 10 menos al oshens 
  

ta por otentó del oapital: soolal, podra prorrogar dicho pla- 
  

so o disolver a liquidar.la compañía antes de su oumplimisn- 
  

tl.» CAPITULO: 8xX0UNDO :- OAPITAL,. PARTICIPA” 
  

CIONEB,: OXBION- DE LAS PARTICIPACIONES Y AMORTIZACION»." AR - 
  

TIrOULO 8 Ex70;- El ospital de la Compañía e. de 
  

QUIET TO 9 -MIL SUCRES"( 8/-' $00-000,00 ) dividido en quint en 
  

tas participaciones de un mil sueros ( 8/. 1.600,00 ) esda u-   
F4 

21m. ARTICULO SEPTIMO ;- La compañía forms 
  

ua fundo de: reserva hasta que se Alcances por. lo unos al vel 
  

te pór ciento del expital sociel.- pars esto efosto un gas 
  

_Gaulided La Compaién, negregazd de las utilidades 1Íquidas y 
  

roslisadas: un pines: por cjeato.>:4 RTICULO, ,O0-0T A 
  

YO ;-— 81 se Acordaro un aumento de capital, les sosics $en- 
  

drán dervehó: de yreferengla pera susoribirio el proporuién = 
  

a sue aportes sociales. - ARFIOULO FHOVENO¡- + 
  

Reepe0to de la costón: du.las partipipaciones y anoril sación 
  

de las misses etoóteya, so estará a lo que disposga la Ley 
      de Cospanías vigento.r CAPITULO  TEROERO q- 
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_ ADUENISTRACION Dx lá COMPAÑIA ».> ARTIOULO DEQIMO 2- 

La Dirección, administración y Sepresentación legal de la 00... 

__pañía competen a la Junta Gensral y a los Gerentes de aoneráa 

que a 00 Ada se prosoridea. 4 RTI-00 

LO DREGIMO "PRIMERO ¡- La Junta Gomral de 

__ socios es el organismo máximo de la Compañía.- gua aeuerdos 

se tomaría por mayoría de votos, salvo los osea en que la + 
  

Léy o los pstatutos dispongan un porgentaje mayor para la vár 
  

_láda aprobación du las Resoluciones.» ARTICULO: DE- 
  

CIMO SEGUNDO ¿- Endas Juntas Generales, esta + 
    

_ parte social tiene deresho a Un vto. ARTICULO DE, 

CIMO TEROEROy- La Juata General tendrá todas las 
  

  

4
 

atribuciones, deberes y Tesponsabilidades que señalo la Ley. 
    gu fencionamiento, foraa y Spoca de su convoca tozía y la ro 
  

presentación en ella de los socios se sujetazan a lo A. 
  

so sa la Ley de Compañias en las aytímios ole to dies. essa 
  

hinentes.- ARTICULO DECIMO 0OUVARTAO¿-> 

to once, oluato doca, ciento treas y denás disposiciones per” 
  

  

La Compañía cura «Aminiotrada por uno o nas administrstozes   

"o gerentes desigasdos por la Juata Gmtuzal.- 42. ofeotuaz_el 
  

nombraniento- la: Junta General deteminazá el aúneto, de añ 
  

. aetradores-o gerentes sus obligaciones y sus 2posL1a608..- 
  

ARTTITOULO DECIMO QUIN TOA- El adnias o» 
  

trador o gerente si fuere uo sojo y los admjnssizado res o 
  

gerentes sí fueren vazios, están A soprosentar 
  

a la compañía judicial: y extrajudiejalaente , para zenlisar | 
  

toda clase de gestiones, actos y oontaitos, 00R exsepeián - 
      - de todos aquéllos que fueren extraños -sl contzato social y 
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_ aquéllos v0.0 podrían Supetaz que a conparía empla ma £i- 04 
  

nen. ARTICULO DECIMO SEXTO ¿- Los nó 
  

aistradores e qOren tos. en el ejercicio de mus funciones fen-| 
  

       

Gaúa todas las atribuciones, . dubaros, 11ui taciones y. 200]   

bilidades establecidas por la ley, por-el contrato ponia y 4 | 
  

poz las reso lueiones tonadas al respecto por la a. sm .> 
  

    ARTI CUBO. DEOI MO SEPTIMO ir de osea d 

_Quezal desiganrá:a la persona 9. personas que deberán o 

  

  de A Ts 

zar a 109 adeintobzatores. o gersetos, sn. e... do UNGIGAb A, 0 se 
  

” eapuatana: de-vstos,- Los Aduinistradores.o: Oezañtos: bajo: su > 
  

1 dat, podrán: otergaz padazes gonzales y: SApneha-: 

  

  

1600. A: MY E: 09. 50. -: DE. C1INM o. 0,09 A vO. ¡> la 211 
  

vali nación dela compañía SORTAXA a onzgo, de un esmisazia, 
  

sentando por la Junta: Osmoral e: El eonicario dnaprá qa alo 
  

LE ejusetelo de eun fuselands y potak noz o-nm abate de 
  

  

la Compañía. OMPITOULO: CUARTO qu il 
  NS | 

DE LA COMPARTE. A PIO ULO BIO O MR 
  

  
N O...” En cuco de dicolución de-1o.Compalía no aghicnda.opo- 

sición: entre los sovios, asumirá la función de liquidados el   

Aáuiniatrador o Sozente-e los atuinisizado 00.0 .EOPMÍAIA> 
  

-—En.el eape ds haber. oposición a ello se Uoá 0 10 34gut-   

dsñozse..en Junta General Latreortinaria u ordinaria, señalán. 
  

dolo laq fasuitades eepeciajos.» Para la 14quidanión de la «   

Compañía: es apligarda les nozuao contacionidas poz la Derio + 
    APORTACIONES ESTREGAS Y PARTICIPACIONES; - L00 coccion: susería |   

 DOR y pagas 0ya: sus aportes les participaajones,. sa da: sigo, 
  

pta 
      E e A e e  
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_ HOMBRE DEL SOCIO HUEERO BE PAR_. CAPITAL 8Uf-= -:GAPITAL 

o TIOIPACIONES. ORTO - “PAGADO e 

_Fuenciaco Javier G0r=.-- | o o | de | 

tés Unsueta mr De -AE _M5.000,00 0/27 «500 o. O N 

_ Gale Dávalos Fernán: | 
  

    des galyaóoz 
  

  

  

  

al Jues la eprotación so sota esoritaza,. la patito 440 e 
  

- extaeoto y is insoripesón del. contento sosjal,. paga ebtemer 

la matrícula de comercio, la Sneeripeñén en el Regletas Mer» 

  

  

«satíl, y el ingreso de la Compañía en las cntiántas a los a 
  

"_ pex Ley esta. obli gada-a porten ever; Y)... Que CONPATVCATOS e + 
  

suscribir esta escritura pública dando consentimiento. dem? . 
  

_—seños constitutivos de seta compañía.” Usted, señon etario, 

- s0 servirá agregar-las demás clausulas de estilo para. 10 par 

_Fegtá validos y pleno efeetó de lu presente eoozitura:» Fir- 

  

  

- valor legal .+ Y 1efda que ha sido Íntegranente a los esnga- | 

_ pecieñtes por mí el Fotario, seratifican y>fizuas coamígo 
  

- unidad de acto, de todo lo duda, doy: fa. - Mimete). ¿entr 
  

cortés Lar Firmado) «” Oia DÉ ASRRÁRAAS. apro «Jl 
  

sde) »- El Notario, pr. de Jioen te, Troya q. » 2.0 cs Y - | 
  

  

"ROBABA REA NAO MOR HA O -| 

  

    

   

mádo).> Dz. Jonb Rumaso Ao, Matrícula No. 666: Enata aquí - 

_ a danes" solandós U Unido bh uecrandequi des ER? er e
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05 
GACION  - El Banco Holandós Unido S.A» Sucursal m Qqui- 
  

lo, .OCERYITFIOCA ;- Haber dado apertura en sus 11br08, 
  

en esta fecha, a la Cuenta de Integración de Capital de "TRAN_. 
  

SAUTO SOCIEDAD LIMITADA ( Compañía que catá en forgación ) € 
  

  

la que ss han aoreditado depósitos por la cantidad total de "| 

DOSCINN 108 CINCUENTA MIL SUORES ( 9/. 250000100 ), afeetundor. 
  | 

por las siguientes personas; | 
  

  

  

  

Francisco Javier Cortés Unsueta.- 8/0 AM SO0 ¿00 | 

- qalo Dávalos Puraándes Salvador. ROD 
| 

TOTAL DEPOSITADO; -— "fx ROBARON |   

  

| 
La mencionada cantidad mera mantenida por este Banco hasta la 

temmínsción de los trémitos que la Ley ecuatoziama estadices | 
  

pare la consti tafica de las Compañías du Responsabilidad Lim 
      | 

tada; y los zepresemtantes:legalos de TRAR MI PAIIOCIEDAD LIML, 
  

TADA, entreguen al Banoo Holandés Unido 5.4.,;¡Seguzreal quito. 
  

copias de les estatutos de la Compañía y de su sotas de po- | 
  

  sesión, -debiiantñto insóritos en” «l Registro Mozoantil, y cue» 
  

ozíban la orden de retizo cozrespondleate.- La presente 

  

  

  

ficación no es negociable y se la emite solamente para los: 
  

_fuctos determinados, ea la Ley de Compañfan.- quito, quines 4 
  

  

Gotiembze dermál novecienton satonja y dq9.- BANDO, BOLANDAS | 

US1DO +. Mqureal quito.- Firmado). Firma ¿legibles- OOMPRO 
Atl AY 

  

SB DE PAGOS DE IMPUESTOS.- Ministerio de Fipansas.- Jefatura   
RALES A QUA ID 

  

*rovincial- te. e ilonos de. psehinohs.-. getienbre. vatatiuso 
  

de mid novecientos setenta y dos. - TRANSAUTO.- POr opncepto « 
      

de oaratula.- Quantía,- quinientos, mil euerss.- A teguh- 
  

da.” Rubro.” Derechos y Tasas Judigiales.- valoz.- Doscientos 
    
  

ujate suezpo.- firmtdo).- :eoponiste -Fabían Hezreza, Jefe L
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_ Reoaudaciones o Recibidor.- IMPUESTO A LOS TINBRES.- GOPTIA;- 
  

—Miniatezio de Finansan.-. Jufatura Provinoial de Resaudaciones 

de Pichinoba.. quí o». Sutiembre veintiuno de mil so vectentos | 

setenta y dos.» 3RAN SAD IO SOCIEDAD LIMITADA. - Por. concepto + 

ds esoritura. de consti tablón de sociedad de responsa bi134ad + 

  

  

  

limitada, de la mencionada Cia., poz quiaseatos mál sucres.- 
  

__Bubro.- Timbres.- Valor.- tros mil ausres.- Timbres A8istencia 
  

__ fSocíal.- Dos sueres.- Total.- Tres mil dos sustos. - yi ando) ja 

roonomista Fabian Herrera, Jefe de Recaudaciones o ResiMidor,- 

  

    

ramendado- Galo» Vale.y   

  

ET 

se otorgó ante mí, y a fo du slo, eontie-     

ro esta TERCERA  eopía en-quito,-e velntiuas de Setiembre |   

j 
  

  

de mil novecientos setenta y dos.- A 

El Notario, rtceerlo lero   
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Assad, Vena Lo03.- p E 
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